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4. Crece la generación para la vida y la paz: 

niñas, niños y adolescentes protegidos, 

amados y con oportunidades  

El informe final de la Comisión de la Verdad, “No es un mal menor”, muestra la 

magnitud de la violencia contra las niñas, niños y adolescentes de Colombia y relata 

el impacto del homicidio de madres, padres y seres queridos, la angustia e 

incertidumbre ante su desaparición, las violencias, en especial la violencia sexual 

hacia las niñas y adolescentes. 

La tragedia del desplazamiento, del reclutamiento forzado y la obligación de hacerse 

adultos antes de tiempo, para llegar a nuevos territorios a enfrentarse a la pobreza, 

la discriminación y a nuevas violencias.  

El 41,5% de las niñas, niños y adolescentes han sido víctimas de las violencias física, 

sexual y psicológica, siendo la mayor parte Violencia Basada en Género (VBG). La 

pobreza en la niñez2 afecta a cerca de uno de cada 10 niñas, niños y adolescentes 

(11,6%). 

El embarazo, incluso en las más pequeñas, se ha incrementado, al igual que las 

uniones tempranas, con un 13% de niñas y adolescentes obligadas a estar en esta 

situación.  

El trabajo infantil es una situación no superada, uno de cada diez trabaja en Colombia 

y aún existe una crisis extendida por el hambre, implicando altas prevalencias de 

desnutrición; en 2021 se habían identificado 15.806 casos de desnutrición aguda y 

10,8% de menores de 5 años habían sufrido de desnutrición crónica. 

La emergencia generada por el COVID-19 tuvo impactos negativos reflejados en el 

aumento de la deserción escolar, en la disminución de los aprendizajes, en la 

profundización de los problemas de la salud mental. En el 2021 se presentaron 

45.998 casos de violencia intrafamiliar. 

Por último, en los Diálogos con las niñas, niños y adolescentes, estos expresaron que 

lo más importante era su derecho a ser niño, niña o adolescente, a recibir y dar amor, 

a contar con parques y espacios de recreación seguros, a poder jugar, y a vivir en 

familia, que debe brindarles tiempo de calidad, dialogar y contar con ella siempre. 

 
2 Niñez: niñas, niños y adolescentes entre 0 y 17 años. 
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1. Crece la generación para la vida y la paz: principios para la acción inter y 

transectorial 

Caminar hacia una nueva Colombia requiere de instituciones modernas y un cambio 

profundo en la manera como se implementan las políticas públicas. Se priorizarán 

los territorios más vulnerables, conforme a la clasificación de la Misión para la 

Transformación del Campo (MTC) y el índice de municipios con condiciones de 

mayor riesgo de vulneraciones para la niñez del DNP, y se incorporará plenamente 

el enfoque diferencial. Las políticas públicas tendrán capítulos diferenciales 

concertados con grupos étnicos. 

Bajo el concepto de comunidades protectoras integrales, se creará una red alrededor 

de la vida de cada niña, niño y adolescente, convocando a familias, comunidades 

próximas y oferta institucional. La acción se orientará con los siguientes principios: i) 

simultaneidad de la acción en territorios específicos, ii) complementariedad de la 

atención, iii) integralidad de la respuesta, iv) transectorialidad en la operación de 

servicios, v) prioridad en el cierre de brechas históricas, y vi) participación 

comunitaria. 

Empoderaremos y potenciaremos la participación de la niñez, en especial a las niñas 

y adolescentes.  Integraremos socialmente a la población migrante y a la niñez con 

discapacidad, así como los hijos de las personas de los procesos de reincorporación 

y privadas de la libertad. Declararemos a la niñez indígena de los pueblos en riesgo 

de extinción física y cultural como de interés especial y prioritario para la 

implementación de este Plan Nacional de Desarrollo. 

Se acogerán e implementarán las recomendaciones de la Comisión de la Verdad; en 

línea con estrategias de reparación a la niñez víctima del conflicto armado y se 

potenciará su atención en la vía de la Paz Total. 

2.  Universalización de la atención integral a la primera infancia en los 

territorios con mayor riesgo de vulneración de derechos para la niñez 

Se implementarán acciones para lograr la universalización de la atención integral con 

calidad de forma territorial y progresiva, en los municipios con condiciones de mayor 

riesgo de vulneraciones para la niñez y  se hará énfasis en territorios rurales y rurales 

dispersos, comunidades étnicas y campesinas. Las niñas y niños con discapacidad 

estarán en la educación inicial desde los primeros años, garantizando su trayectoria 

educativa completa. Se contarán con modelos de educación inicial en situación de 

emergencia y riesgo. 

Se garantizará una trayectoria armónica, pertinente y de calidad e incluyente en la 

educación inicial. Se ampliará su cobertura fortaleciendo progresivamente al ICBF en 
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mujeres gestantes, creando programas específicos con el Ministerio de Salud para 

prevenir la desnutrición y fortalecer sus prácticas de cuidado y crianza durante toda 

la gestación y hasta los seis meses de vida, y en la atención de niñas y niños de 0 a 

2 años. Por su parte el sector educativo lo hará con las niñas y los niños a partir de 

los 3 años, fortaleciendo el segundo ciclo de educación inicial (preescolar de tres 

grados).  

El ICBF con el apoyo del Ministerio del Trabajo, desarrollará un plan para transformar 

las condiciones laborales del talento humano vinculado a la atención a la primera 

infancia, reconociendo en especial el rol histórico de madres y padres comunitarios. 

Se buscará mejores condiciones de retiro a quienes han cumplido la edad de 

jubilación, y la vinculación laboral y profesionalización de aquellos que sigan en 

operación; además del mejoramiento de los entornos educativos de los hogares 

comunitarios. Para toda la atención a primera infancia se buscará diversificar 

territorialmente los modelos de atención y las formas de contratación favoreciendo 

la operación territorial directa y reduciendo la tercerización de servicios. 

Se mejorarán los entornos y las infraestructuras. Cada niña y niño tendrá como 

mínimo: i) más tiempo de experiencias de aprendizaje en el hogar, en el entorno 

educativo o en el entorno comunitario; ii) una alimentación pertinente y permanente 

con enfoque de soberanía alimentaria; iii) un modelo pedagógico construido con su 

comunidad; iv) maestros y maestras preparados para educación inicial y (v) 

ambientes enriquecidos para su desarrollo.  

Se impulsarán las áreas STEAM, los espacios de atención se dotarán de contenidos 

literarios, sonoros y audiovisuales y en concurrencia para la atención integral, los 

sectores involucrados y en particular cultura, deportes, salud, registraduría e 

inclusión social, vincularán sus metas de atención a los propósitos de este eje. 

Finalmente, se ampliará la cobertura de la valoración al desarrollo y la atención para 

la promoción y el mantenimiento de la salud, en este caso para toda la niñez. 

3. Protección de la trayectoria de vida y educativas a través del arte, 

deporte, cultura, ambiente y ciencia y tecnología 

Se promoverá el desarrollo integral de la infancia y adolescencia, fortaleciendo la 

implementación de su Política. Se ampliará la jornada escolar y se protegerá las 

trayectorias de vida y educativas. De acuerdo con las peticiones que realizaron en 

los Diálogos con la Niñez, de desarrollar habilidades, vocaciones y talentos en artes, 

deportes, cultura, ambiente y ciencia y tecnología, se consolidará una atención 

articulada que seguirá experiencias comunitarias de los “Centros Locales de Arte para 

la Niñez” y los “Centros Amar”, implementados en la administración de Bogotá 
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Humana. Para su funcionamiento se priorizarán los municipios seleccionados con 

mayor riesgo para la niñez en el indicador agrupado de violencias trazado por DNP. 

Se fortalecerá la vinculación de las Cajas de Compensación Familiar y de FONIÑEZ, 

quienes podrán dirigir los recursos de este fondo y disponer de su infraestructura y 

oferta programática hacia la niñez de los municipios con mayor riesgo de 

vulneraciones. Los anteriores programas apoyarán el proceso de regreso de 

estudiantes al sector educativo y la recuperación de los aprendizajes que se 

deterioraron por los problemas causados por el Covid-19. Se promoverá la 

ampliación de los espacios de recreación, el juego, nuevos parques públicos y 

espacios para su desarrollo de habilidades, vocaciones y talentos, conforme a la 

solicitud de niños, niñas y adolescentes.  

Por último, para promover los hábitos alimentarios saludables en la primera infancia, 

la infancia y la adolescencia, se reglamentará la venta de bebidas y alimentos con 

alto contenido de azúcares, grasas saturadas y sodio/sal en sus entornos de vida, en 

particular en el educativo. 

4. Fortalecimiento de las familias y las comunidades 

Se seguirá las propuestas en los Diálogos con la Niñez, por un entorno familiar con 

amor y respeto, tiempo de calidad con madres y padres, diálogo y participación de 

las decisiones. Se potenciarán las capacidades de sus familias, con una estrategia de 

acompañamiento psicosocial en articulación con los programas de inclusión social, 

productiva y educativa, que funcionará en los territorios priorizados e irá de casa en 

casa. Se potenciará la vinculación de las Cajas de Compensación Familiar desde su 

misionalidad. 

Se impulsará una transformación cultural para incidir en el equilibrio del sistema de 

cuidado familiar y la corresponsabilidad de sus integrantes. Se desarrollará una 

estrategia para la conciliación de la vida familiar y laboral y la vinculación de las 

empresas en la protección integral de las familias y de la niñez. Se potenciarán los 

programas que promuevan el uso y apropiación de las TIC y la construcción de 

entornos virtuales seguros y protectores. 

Se avanzará en la desinstitucionalización de la niñez en protección, ampliando las 

modalidades alternativas de cuidado. Se implementará la política de familias hasta 

el año 2030, bajo la coordinación del ICBF como rector del Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar (SNBF), construyéndose una ruta integral de atenciones, 

evaluándose e integrando las acciones para la creación de comunidades protectoras 

integrales.  
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5. Consolidación del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y del gasto 

público para la niñez 

Se posicionará y consolidará el SNBF, en articulación con el Sistema de Protección 

Social Universal y Adaptativo (SPS), el Sistema de Cuidado y el Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD), entre otros sistemas. El ICBF ajustará su 

estructura para ejercer su papel como ente rector y transformará la gestión local que 

operará conforme a la clasificación territorial de la MTC. Se consolidará el Modelo 

de Gestión Territorial (MGT) y se articularán las diferentes estrategias y mecanismos, 

para unificar y potenciar la respuesta y asistencia técnica. 

El DNP y el MHCP en la Mesa Nacional de Gasto Público en Niñez, crearán un modelo 

de financiamiento que oriente el proceso de universalización de la atención integral. 

La asignación presupuestal de la Nación al territorio irá acompañada de la exigencia 

de un mayor esfuerzo fiscal de los gobiernos locales y se diversificarán las diferentes 

fuentes y mecanismos de financiación. Se fortalecerá su trazador presupuestal y se 

reconocerá e involucrará el trabajo de la sociedad civil y de las Cajas de 

Compensación Familiar. 

En respuesta a los Diálogos con la Niñez, se promoverá su participación incidente en 

las decisiones de ordenamiento y planeación de los territorios vitales y en los 

escenarios de decisión política. En la agenda de niñez y en las mesas de participación 

se creará un mecanismo de presupuesto participativos, además se impulsarán sus 

iniciativas como gestores en la protección y desarrollo del ambiente. Se generará 

una rendición pública de cuentas nacional orientada a las niñas, niños y adolescentes. 

6. Creación del Sistema Nacional de Justicia Familiar para atender las 

vulneraciones de derechos que afectan a las niñas, niños y adolescentes  

Se generarán transformaciones estructurales para la atención de la niñez con 

vulneración de derechos, en particular en el contexto familiar: fortaleciendo la 

presencia territorial de las Defensorías y Comisarías de familia y de las autoridades 

administrativas, la cualificación de la prestación de sus servicios, el mejoramiento de 

los espacios y de las infraestructuras, y una atención oportuna y humanizada. Esta 

será especializada conforme a las tipologías de vulneración, con protocolos de 

escucha y enfoques diferenciales. Se fortalecerá la trazabilidad de los reportes y se 

diseñará un indicador de efectividad de los fallos judiciales por violencias. Se 

potenciará el Pacto contra las Violencias y la implementación de la Estrategia 

Nacional Pedagógica y de Prevención del Castigo Físico, los Tratos Crueles, 

Humillantes o Degradantes, se impulsará acciones contra la explotación sexual 

infantil en el entorno virtual y se promoverá un subsistema de atención a niñez 

víctima de violencias y vulneraciones, coordinando Comisarías, Defensorías, Fiscalía y 
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demás autoridades administrativas. Este vinculará a instituciones corresponsables y 

brindará acceso preferente a la oferta social. Se exonerará de pagar la cuota de 

compensación militar a quienes al cumplir los 18 años estuvieran en condición de 

adoptabilidad, en el SRPA, o en protección.  

Se luchará contra el reclutamiento, la utilización, el uso y violencia sexual contra la 

niñez por parte de grupos armados organizados (GAO) y los grupos delictivos 

organizados (GDO) con la participación del sector defensa. El ICBF implementará una 

estrategia de prevención y restablecimiento de derechos desde una apuesta familiar 

y comunitaria con el fin de mitigar los factores de riesgo; así mismo, se crearán las 

condiciones para evitar el ingreso de las víctimas al Sistema de Responsabilidad 

Penal Adolescente (SRPA). Cancillería fortalecerá los programas contra estas 

problemáticas en zonas de frontera. 

En las negociaciones con GAO y GDO, será una condición previa para la firma de 

cualquier acuerdo de paz, de desmovilización o de sometimiento a la justicia, la 

desvinculación de niñas, niños y adolescentes. Se promoverá un trabajo integrado 

con la Justicia Especial para la Paz (JEP) y en la adhesión de Colombia a la declaración 

de Escuelas Seguras, se implementará un plan de acción. 

El SRPA seguirá experiencias que han sido exitosas y cualificará la atención, en 

particular con el programa de seguimiento judicial al tratamiento de drogas del 

Ministerio de Justicia y los Centros FORJAR de la Bogotá Humana. Se privilegiará las 

modalidades no privativas de la libertad, enfocándose en la inclusión social y 

aplicación de prácticas y justicia restaurativa. 

7. Modernización de los instrumentos de gestión de las políticas públicas 

Se hará una gestión integrada de las políticas públicas para el desarrollo integral de 

la niñez y las familias en el marco del SNBF. Tendrá como eje la superación de la 

pobreza en la niñez, conforme a la estrategia liderada por Prosperidad Social y el 

ICBF. Se actuará sobre los factores estructurales que inciden en el bienestar mental 

y los hábitos para el buen vivir de la niñez, con desarrollo de competencias 

socioemocionales.  

Se contará con un enfoque diferencial de niñez, en la política de derechos sexuales 

y reproductivos, garantizando el acceso gratuito a productos de higiene menstrual, 

entre otras acciones. Se crearán tres nuevas líneas de política: i) en prevención y 

atención del embarazo y las uniones tempranas; ii) en el impulso al juego y el 

aprovechamiento del tiempo libre; incluyendo la recuperación de los juegos 

tradicionales; y, iii) en prevención y atención del consumo de sustancias psicoactivas 

(CSP)-. El Gobierno nacional concurrirá para erradicar el embarazo en la niñez, 

especialmente en menores de 15 años.  
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El DNP y el ICBF, en el marco de Registro Social, construirán una herramienta de 

priorización con alta desagregación y predicción de riesgos y vulneraciones. Se 

fortalecerá la plataforma tecnológica SIRITI (Sistema de Información Integrado para 

la Identificación, Registro y Caracterización del Trabajo Infantil y sus Peores Formas) 

y se realizará un estudio que conduzca a su armonización con Registro Social. El 

Observatorio de la Niñez del ICBF y el Observatorio de Familias del DNP, se 

consolidarán como referente de análisis de la situación de la niñez y las familias, 

articulándose con MinCiencias. Promoverán investigaciones con enfoque diferencial 

y territorial Se impulsará una red de investigadores nacional y territorial, con la 

vinculación de MinCiencias. El Sistema Único de Información de la Niñez (SUIN) será 

el repositorio de información y la plataforma referente para los análisis de la 

situación de la niñez en Colombia, así como, para el seguimiento de las políticas 

públicas nacionales y territoriales. Por su parte, se consolidará el Sistema de 

Seguimiento al Desarrollo Integral de la Primera Infancia (SSDIPI) ampliándose hasta 

la adolescencia, y se articulará con Registro Social. El DNP mediante SINERGIA 

actualizará los tableros de control de las políticas de niñez y familias. 

El DNP presentará la Medida de Pobreza en la Niñez (MP-N) y será referente de 

priorización de las políticas públicas y contribuirá a las orientaciones para una 

asignación eficiente del gasto público. El DANE y el DNP potenciarán las encuestas 

en los temas de niñez y familias. Por último, el DNP, el ICBF y MinCiencias 

desarrollarán una agenda de análisis, estudios y evaluaciones en el marco de la 

política pública de niñez y familias.   

8. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como impulsor de 

proyectos de vida  

Considerando el rol estratégico del ICBF en la puesta en marcha del Plan Nacional 

de Desarrollo, orientará su visión y gestión hacia el desarrollo social del país y el 

desarrollo integral de la niñez, las juventudes y las familias. Se articulará con los 

Ministerio de Educación, Cultura, Deportes y Ciencias, para la protección de las 

trayectorias educativas y la convivencia escolar. 

Contribuirá a la construcción de la Paz Total y tendrá un rol protagónico para la 

garantía del derecho humano a la alimentación. Incorporará en sus programas y 

servicios, herramientas para desarrollar un enfoque de soberanía alimentaria y 

realizará procesos de investigación alimentaria, que le permitan al país contar con 

nuevos productos de alto valor nutricional e insumos de producción nacional. 

El ICBF se transformará institucionalmente, se rediseñará y fortalecerá sus programas; 

también modernizará su infraestructura tecnológica, cambiará su arquitectura 

funcional y creará condiciones para un trabajo digno y decente de su talento 
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humano, con el apoyo del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Potenciará y posicionará el SNBF como ente articulador y garante de la realización 

de los derechos de la niñez y las familias y se articulará con el Sistema Nacional de 

Juventud. Realizará un relacionamiento intersistémico con el Sistema Nacional de 

Cuidado, entre otros. 

Indicadores de primer nivel 

Indicador Línea base 
Meta 

cuatrienio 

Asociación con Objetivos 

de Desarrollo Sostenible - 

ODS 

Niñas y niños con 

educación inicial en el 

marco de la atención 

integral  

1.889.526 

(2022-sep) 
2.700.000 

Objetivo 4. Educación de 

calidad 

Familias atendidas para 

el desarrollo de 

capacidades y la 

construcción de Paz  

240.323 

(2022) 
405.000 

Objetivo 16. Paz, justicia e 

instituciones sólidas 

Niñas, niños y 

adolescentes que 

participan en la 

estrategia para el 

desarrollo de 

habilidades, vocaciones 

y talentos en el marco de 

la atención integral 

267.819 

(2022) 
349.850 

Objetivo 4. Educación de 

calidad 

Porcentaje de niñas y 

niños en primera infancia 

con atenciones 

priorizadas en el marco 

de la atención integral 

88,3% 

(2022) 
97% 

Objetivo 4. Educación de 

calidad 

Tasa de violencias hacia 

niñas, niños y 

adolescentes  

255,8 

(2022) 
198,5 

Objetivo 16. Paz, justicia e 

instituciones sólidas 

Tasa de mortalidad en 

menores de 5 años  

13,2 

(2021) 
10,1 Objetivo 3. Salud y Bienestar 

Tasa especifica de 

fecundidad en 

adolescentes de 15 a 19 

53,59 

(2021) 
45 

Objetivo 3. Salud y bienestar 
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años (nacimientos por 

cada 1.000 mujeres de 

15-19 años) 

Objetivo 5. Igualdad de 

Género 

Tasa de trabajo infantil  
3,4% 

(2022) 
2,4% 

Objetivo 8. Trabajo decente 

y crecimiento económico 

 

  


